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. ; UNHJAD iJE G!STIÓN, SUPER~IS IÓN,INSP . CC I011 v . 
L .~ VIGILANCIA co ERCIAl ; 

Ciudad de México, a 13 de junio de 2 O 1 6 

Lic. José Dolo re 
1 
Eduardo Flores Cuadra 

Apoderado lega~ de la Erhpresa denominada 
Comercializador¡a GocnJc, S.A. de C.V. · 

PRESENTE 1 · . . . . 

Asunto: Resolución Procedente 

. 1 , 1 . . . " . . . Expediente' 29TX2016X0010 

Una vez anal1zada y evaluada la Man1festac1on de ·Impacto Amb1ental , modal1dad Particular (MIA-P) 
del proyecto der

1 

ominadf "Estaci6n· de Servido de Autocqnsumo :pe Carga" (Proyecto), 
presentado por la empresa-.Comercialjzadora Gocnac, S.A. de c.y.,_en lo-sucesivo el Regulado, el 
04 de mayo de lO 16 e ni Ofici~l ía 'de ·Partes de la Agencia Naciori?-1 de ,Seguridad Industrial y de 
Protección al Mectl io Ambi~nte del Sector Hidrocarburos (AGÉNCIA),. coll rretendida ubicación en 
Call e Feria Nacionllal No. 7, Ciudad Industrial Xicohtencatlll, Municipio de Hu.amantla, T laxcala . . _ .. 

C O N S 1 D E R A N D 0: 

l. Que el artíJu lo 2~ tJe la · Ley G~neral del Equ ilibrio Ecológico y ... la· ProtecciÓn al Ambiente 
CLGEEPA) e~tab l ece l que la evaluación del impacto amb-iental es el procedimiento a través del 
cual la ·sed etaría establece las · cond iciones a que se sujetará la realización de obras y 
actividades qÚe ' pu~!dan causar de.sequilibrio e'cológico ~o rebasar krs límites 'y condiciones 
establecido ¡ en las q!sposicio_nes aplicabl~s para proteger_el am~iente y preservar y restaurar 
los ecosistemas, a ~1n de ev1tar o reduc1r al m1n1mo sus efectos negativos sobre el med1o 
an:biente. P~ra ello, ~n los casos en que determin: e_l Re·glamento que ~~ - efecto se . exp_i d,a, 
qu1enes pref endan 1 evar a cabo alguna de las s1gu1entes obras o act1v1dades, requeman 
previamente la autor

1

1zación en materia de impacto ambiental de la Secretaría: . . . . 

1 

. . .· . . 

. . . . . . 

1/.- lndustrib del Jetróleo, petroquímica, química, siderúrgica, papelera, azucarera, del 1 
cemento V r ctrica; 
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11. Que el artículo 31 de la LGEEPA establece en la fracción 1, que 1 realizac ón de las obras y 
actividades a que se refieren las fracciones 1 a XII del artículo 28, re ue irán a presentación de 

· un informe preventivo y no una manifestación de . impacto q.mbien al, cuan o existan normas 
oficiales mexicanas u otras disposiciones que regulen las emisiones, las descargas, el 
aprovechamiento de recursos naturales y, en general, todos cis imp ctos ambientales 
. relevantes que puedan producir las obras o actividades. 

111. Que el artículo 5, inciso D), fracción IX, del Reglamento de la Ley Ge eral del quilibrio Ecológico 
y la Protección al Ambiente en Materia de Evaluación del Impacto mbienta CREIA) establece 
que quienes pretendan llevar a cabo · alguna de las siguientes obr s o acti idades, requerirán 
previamente la aut.orización de la Secretaría en materia de impacto mbient 1: 

0) ACTIVIDADES DEL SECTOR HIDROCARBUROS: 

IX. transporte, 

· IV. · Que el artículo 2 9 del REIA establece en la fracción 1 que la realizaci 'n de las bras y actividades 
. a que se refieren el artículo 5 del mismo ordenamiento, requerirán la resent ión de un informe 
preventivo cuando ·existan normas oficiales mexicanas u otras di posícion s que regulen las 
emisiones, las descargas, el aprovechamiento de recursos natural s y, en eneral, todos los 

· .· impactos ambientales relevantes que las obras o actividades pueda produc r. 

V. Que el 03 de diciembre de 2015 se publicó en el Diario Oficial de la ederaci n la Norma Oficial 
·Mexicana de Emergencia NOM-EM-001-ASEA- 2015, Diseño, con trucció manten:m:ento y 
.operación de estaciones de servicio de fin específico y de estacione asociad s a la actividad de 
Expendio en su modalidad de Estación de Servicio para Autoi::onsu o, para iésel y gaso li na. 

VI. Que el objetivo de la NOM-EM-001-ASEA-2015 consiste en esta lecer la especificaciones, 
parámetros y requisitos técnicos mínimos de seguridad industrial y opera iva, y protección 
ambiental que se· deben cumplir en el diseño, construcción; man enimien o y operación de 
estaciones de servicio de fin específico y asociadas a la actividad d Expend o en su modalidad 
·de Estación de Servicio para Autoconsumo para gasolina y diésel. 

Dentro de las especificaciones de Diseño y Construcción de la NO -EM-0 1-ASEA-2015 se 
• establece que previo a la construcción se debe contar con los ermisos y autorizaciones / 

r-YÍÁGIIGS! ;;~ 
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'--"'J=o.==""'-'-'.!f=-s rErqueridas por la normatividad y legislación local y/o federal, incluyendo el 
e i~pa to ambiental y los diferentes análisis de riesgo q'ue sean aplicables. Dentro 

de estas di pos·cio es se encuentran las de delimit?ción respecto a distancias de seguridad a 
elementos externo , en. predios urbanos, pobladones rurales o al margen de carretera, 
capacidade de arg de suelo, sondeos no menores a 10 metrósp~ra determinación de manto 
freático, p zos lde bservación, pozos de monitoreo, sistemasde recuperación de vapores, 
medidas d seguri ad en caso de derrames de combustibles, medidas de hermeticidad 
neumática n todos los sistemas. 

o dl lo ntehor; se considera que mn· el cumplidüento dé. las especificaciones ·del a 
01-ASE -2015 se regulan la's emisiones, lás descargas, y, en general, todos los 

impactos mbienta es relevantes ·que puedan producir - la ·cori'sttuctión y operación de 
instal~cio es pr _ra 1 expendio a~ público de p-~trolífero~ C~~i:aci.ones ~-e serv i ci~ de gasolina 
y 1 o d1esel) pre 1n1 ndo pos1bles 1m pactos ambientales s1gn1flcat1vos s1 se considera que la 
ubicación p etemdid ·se localice en áreas urbanas, sUburbanas e indl:lstriales, de equipamiento 
urbano o e servicios, así como á¡ · margen de autopistas, cárret~ras federales, estatales, 
municipales y/o loe les, por' io que esta Dirección General dE~ :Gestión Comercial (DGGC) de 
conformida · con lo dispuesto en ·los artículos 31 , .fracción 1 de la<,LGEEPA; 2 9, fra.cción 1 del 
REIA; 4 fra ció ~ X VIl y 3 7 fracción VI del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de 
Seguridad 1 dus rial y de Protección al Medio Ambiente deLSector :Hidrocarburos procede a 
evaluar la in orrnaci n presentáda p,ara el ProyeCto.· · ~ •. , 

ese ipci n, características y ubicación dé las-actividades--que integran el Proyecto, 
ompete cia Federaren .. mat_eria eJe evaluación ''de ~ imp'acto ambiental, por ser una 

obra re laci nada a la "construcción y operaciÓn de insta)aci0¡;1eS para el almacenamiénto, 
distribución expen io ál público de.petrolíféros/ taly·corrió lo djsponen los artículos 2 8 fracción 
11 de la LG EP4 y incisoD); frat:.ción IX _d.el REIA, asir,nisrrío se pretende desarrollar una 
actividad d 1 seotor · idrocarburos de conformidad con lo -señalado en el artículo 3, fracción XI, 
inciso e) d la Ue1

y e la Agencia Nasional de Seguridad lndustriaÍ V de Protección al Medio 
Ambiente d 1 Seb or Hidrocarburos, al tratarse del almacenamieñto, distribución y expendio al 
público de p tro lífer s. ,, · · 

Que el Reg laJ, si contar con autorización en materi ~' de impacto ambiental, iriició obras o 
actividades, consist ntes en el avance dei ·20% del Proyecto, indicado en la página 17 .de la 
MIA-P. 

Página~ de 8 

Meichor Oc mpo No 4 9, Colonia Nueva Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11590, Ciudad de Méxi.co 

Teléfono (+52 .55) 91.26.01.00 - www.asea.gob.mx 

La !"p:nci« N ciona ! r;; S!.:!gL rid:'ld lndustric:d y de Pro tección il.l f'..r1 eóio Amhicnt e d~l Sector Hidroc.lrburos tambir?.n.utiliza el ~crónimo -AStA' 
v 1 «~ o, a al;r;;::- ··A~~enci:1 de Segu rid c:td, t.nerr.,i:t v /':.m bien te:' como par:t.e de ~u identidad in$titucion ;t! 
1 . - .. 

J 



SEMARNAT r EA 
SECRETARIA DE 

MEDIO AMBIENTE 
Y RECURSOS NATURALES 

Agencia Nacional de f) ridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente Qiel · ectbr Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, lnspecci ~ n Vigi
1
1ancia Comercial 

Dirección General 1 e G~stión Comercial 
ASEA/ UGSIVC DGCGC/ 2081 / 20 16 

1 ! 
Descripción del proyecto. ! 1 

X. · Una vez analizada l.a inform9.ciÓ(l wesentad~y~e acuerdo ,con lo mt if tad 
1 

por el Regulado, 
el · Proyecto cons1ste eo en la · constru.c::cJon y operac1on de una n de servicio de 
Autoconsumo de carga de Diésel, (a cual contará con una capacida~ 1 de almacenamiento 
de 50,000 litros distribuidos con las siguientes características: 

·., 

• 1 tanque de 5 0,000 litros de capacidad para Diésel. 

· Así mismo, para este Proyecto, _la estación de servicio estará co 
. con una sola mangúer-a,. área del -ta'n.que, cuarto de control el 

. . ·oficinas, cuarto de .limpios, cuarto de sucios, baño, áreas ·verdes, ba 
vehicular y área de mani_obras, 

; ~-: .. 
Para el desarrollo del Proyecto se requiere · una sup~rfi cie de 4 
realizará dentro de: un predio con actividad industrial, ' el cual 

. impactado y carente de · cobertura vegetal derivado de las 
índustriales del Municipio de Huarriantla, .Tiaxcala. Las coordenad 

~ . . .. 
· .son: 

~or un dispensario 
cuc.¡.rto de máquinas, 

, área de circulación 
1 

1 
1 

mt. El Proyecto se 
1 ' 

cuefntra prev1amente 
adeis antropogénicas 

f¡icas del Proyecto 

El Regulado presentó el cronograma de actividades en el anexo o 10 de la MIA-P, 
estimando plazos de 3 meses para lo que falta de la etapa de pa!ración del sitio y 

. construcción y, de un tiempo Indefinido para operación y manteGim . nto 'del Proyecto, sin 
embargo, para el del:iarrollo de proyectos esta DGGC considera oto un plazo de 3 meses 

1\yjAG/IGS/ ~~G 

Página 4 de 8 

. Me!chor Ocampo No 469, Colonia Nueva Anzures, Delegación Miguell-lidalgo, C.P. 11 S 90 Ciudad de México 
Teléfono (+52 .55 ) 91.26.01.00 - www.asea.l!ob.mx 

La Agenci~ Nacion~ ! de S~g·uridad Industrial y d~ Pro tección al t~-1erJ io Ambiente d~l Sector Hidroc8rburo$ , 

y las prtlabras ··Agencia de Seguridad. Ene;gía y Ambiente·· como pi:rte de su id ~m.idi~.d ' """"'L ' v"~ ' 



. "'"' 'L . SEA1~~T 
SECRFJl'ARÍA [E i 

¡\.lf.Oiü y\MBfE¡ TF. ' 
Y REClJRSOS.N.AT HALES ! 

ASEA 
AGENCIA DE SEGURIDAD, 
ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 

Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocc¡_rburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

ASEA/UGSIVC/DGGC/ 2081 / 20 16 

para la eta¡pa de p eparación del sitio y construcción y, de 30 afíos para la operación y 

mantenimieh,to considerando 1~ vida útil de los tanques.. ' . ' . . 

La 1nformac¡o,n e la . caractenst1cas 'de las obras permanentes se desmbe en las pag1nas 18 

a 27 del Cap1tur 11 oe laMIA-P. . ·. . . . . ·. _ ·. . _ _· ._ · 

En apego a lo exbuest o j de conformidad con lo dispuesto en los artítulós 2 8 fracción 11, 2 9, 31 
fracción 1 de la LQ;EEPf; ~lo, 3° fracción XI, 4°, so fracción XVIII, 7 fracción 1 de la Ley de la Agencia 
Nacional de SegJridao lndlustrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos; 2 
segundo párrafo, 13 frÁcciJn 1, Bis; 5o inciso D) fracción IX, 2 9 fracción 1 y 3 3 fracción 1 del REIA; 4, 
fracción XXVII, 18 fr , ccidn 111 y 3 7 fracción VI del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de 
Seguridad Industrial y (je Plrotección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, y la: Norma Oficial 
Mexicana de E0 ergencia NOM-EM-001-ASEA- 2015 Diseño, construcción, mantenimiento y 
operación de estaciomes ~e servicio de f [n específico y de estaciones . asociadas a la actividad de 

~'¿~~dio en su ~oda ida, de Estación de Sér~icio pai a Aut?c?nsum~, paradiésel y gasolina, esta 

. RE S U EL V E: 

PRIMERO.- Respe~to l~s obras o actividades no iniciadas, es PRQCEDENTE:ia realización del proyecto 
"Estación de Serf icid de tutoco~sumo de Carga" con pr~tendida ubicaéionen Calle Feria Nacional 
No. 7, Ciudad lndustnal .Xicohtencatl 11: Municipio de Huamantla, Tlaxca:la, ya que se .ajusta a lo 
dispu_esto e~ los ai tícu l,os * 'fracción ·! de la LGEEPA; 2 9fraCción,t y .p fr¡¡cóóri r del REIA; así com~ a . 
las d1spos1c1ones dle la Nor¡ma Of1c1al Mex1cana de Emergenc¡a NOM-EM-001-ASEA-2015 D1seno, 
construcción, ma~teni iernto y operación de estaciones de servicio ·defin específico y de estaciones 
asociadas a la actiltida@ de Expendio en su modalidad de Estación de Servicio para Autoconsumo, para 
diésel y gasolina. ~~ · · 

La present~ Resol~ció . se rmite en referencia a los aspectos ~mbientales cór~espondientes a instalar 
una estae1on de serv1c1o er1l zona ur-ban¡3., conforrne a lo descnto ei"l !os Cons1derandos V al X de la 

presente resolucit •· · • •. ·. . . . . >,; ;· . · · · · · ·.·· ·. 

SEGUNDO.- El Prr yec o s¡= desarrollará de acuerdo a lo señalado en el Considerando X del presente, 
por lo que deberá dar avis~ previa_mente ~ esta ~~ENCIA sobr~ la fe~ ha_ de inicio de cada una de las ¡ 
etapas; lo antenor obe«Jece a los f1nes de 1nspece1on correspondientes 1nd1cados en la NOM-EM-001- . 
ASEA-2015 Diseño, ¿onsitrucción, mantenimiento y operación de estaciones de servicio de fin 

~G/IGS/~ ~ 
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específico y de estaciones asociadas a la actividad de Expendio en su modal id d de Estación de 
Servicio para Autoconsumo, para diésel y gasolina. _.''. 

Al término de la vida útil del Pr-oyecto; el Regulada deb.ecá realizar el de mantel miento de toda la 
infraestructura que se encuentre presente en el polígono del Proyecto, a í como 1 demolición de las 
construcciones existentes, dejando el predio libre de residuos de todo tip y regre ando en la medida 
de lo posible, a las condiciones iniciales eQ las que se encontraba el sitio . 1 

. Para :tal efecto el Regui(!_QO' deb,e.r~ preseQtar ante esta .AGENCIA,· un rogram de abandono del 
sitio para su validación respediva,~y . úna :vez avalado, deberá notificar q'ue dará inic o a las actividades 
correspondientes a dicho p'rogr:amapar~ quela·Unidad de Gestión; Supervi ión, lns ección y Vigilancia 
Comercial verifique su cumplimiéntb,idebie.ndo presentar.el infor.me:final .d . ab.and no y rehabi litación 
del sitio . . . . . . ' . . . .' .. ; . . 

TERCERO.- Se hace del éonocimiento del . R~g_l:_l ladq que en caso de que alguna bra o actividad no 
contemplada en la lnforrnación remitida o' en el caso 'de que alguna mo ificación del Proyecto, no 
contemple o rebase las ~specificationes de la NC?M-EM-001-ASEA-2 15 Dis ño, constru.cc ión, 
mantenimiento y operación de .est~cic:ines de servicio de fin específico y d estaci nes asociadas a la 
actividad de Expendio en su modalidad de Estación de Servicio para A tocons mo, para diésel y 
gasolina, el Regulado deberá presentar la información suficiente y de aliada q e permita a est a 
autoridad, evaluar si el o los c51mbios decididos, no causarán desequilibrios ecológic s, ni rebasarán los 
límites y condiciones estable9jdos en las.,~isposiciones jurídicas relativas a la pr;~tecci n al ambient e que 
le sean aplicables, con al menos ?O d(ashábile,s de anti~ipacip n a.la eje~cució de las 1smas . 

. :;:. 
T ratándosé d~ .obr9-s y 1 o actividade.s iniciadas sin contar .previamente con autoriz ión en materia de 
impacto ambiental, esta resolución no.exi'me al Regulado del cabal cum limiento que deba dar a las 
medidas impuestas. dé.[ iv.adas de los Procedimientos Administrativos de nspecci n y Vigilancia que 
se in icien por esta AGENCIA en ejercicio de sus ·facu.l tades, además de la sancio es administrativas 
y del ejercicio de las acdon~s civiles y penales que resultén aplicables. 

Al ejecutar las obras y actividades sin- contar conautorizac i_ón en mat ria de i pacto ambiental 
emitida por la autoridad competeote; podría ser acreedor a·cua.lquier de la sancio es previstas en las 
disposiciones aplicables;· por lo que el plazo para ejecutar las obras y a tividade , cuyos impact os 
ambientales han sido autorizados en la presente resolución, comenzará a comput rse una vez que la 
notif icación de la misma surta efecto. 

M/foG/IGS/ A~ 
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CUARTO.- La pre ente re o lución sólo se refiere a la evaluación del impacto ambiental gue se prevé 
sobre el sitio del Proyect que fue descrito, po-r lo que, la presente resolución no constituye un 

ermiso o autor zación e inicio de obras, ya que las mismas son competencia de otras instancias 
(municipales, est tales y/ f~derales) de conformidad con lo dispuesto en el principio de concurrencia 
previsto en el a tí culo 7 ·, fracción XXIX-G de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; asimi mo, la p esente resolución no reconoce o valida la legítima propiedad y/o tenencia 
de la tierra; por 1 que, qu dan a salvo las acciones que dete·rmine la pro¡)ia DGGC, las autoridades 
federales, estatal s y mun cipales en el ámbito de sus respecfivas competEÚkias. 

En este sentido, s obl iga ión del Regulado contar de manera previa -al inicio de cualquier actividad 
relacionada con e Proyec o con_ la t~talidad de los permÍi~:sos~ ~~torizaciones, l~cencias , e~tre otros, 
que sean necesar as para u reaiJzacJon, conforme a las JsposJtJones legales v1gentes apl1cables en 
cualquier materi distinta a· la que se refiere la presen e resolución, en el entendido de que la 
resolución que ex ide esta DGGC no deberá ser considerada como causal (vinculante) para que otras 
autoridades en el ámbitio e sus respectivas competencias otorguen -sus autorizaciones, permisos o 
licencias, entre ot os, que les correspondan. ' 

La presente reso uc'ión n exime al Regulado del curnplimiento de las disposiciones aplicables 
derivadas la Ley e Hidro arburos, cqmo la presentación de la evaltJ ación de impactó soCial que 
establece el artíc lo 121 e la citada ley. · · 

QUINTO.- Respe to las o ras o actividades ya iniciadas, esta resolución no exime al Regulado del 
cabal cumplimien o que d ba dar a los Procedimientos Ad'ministrativ0s de Inspección y Vigilancia ya 
iniciados o que se inicien p r esta AGENCIA en ejercicio de sus facultades; además de las sanciones 
administrativas y el ejercí io de las accio,~es civiles y penales 'que·resl(iten aplicables. 

SEXTO.- La prese te resolución a favor del Regulado es personal. Por lo que 'de conformidad con el 
artículo 49 segun o párra o del REJA, el cual dispone que el Regulado deberá dar avisó a la DGGC 
del cambio de tit laridad e la presente, en caso de qué esta situación ·ocurrá, deberá ingresar un 
acuerdo de volunt des en 1 que se establezca claramente la cesión y aceptación total de los derechos 
y obligaciones de a misma 

·.~. · 

SÉPTIMO.- De la respons bilidad objetiva y estricta en ·materia de impacto ambiental. Se hace del 
conocimiento del egulad , que de conformidad con la LGEEPA la Ley General para la Prevención y 
Gestión Integral e los R siduos Peligrosos y demás ordenamientos aplicables, es responsable . 
objetivamente de la even ual remediación por el manejo de materiales o residuos peligrosos, con 

1 
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·SEMARNAT ~ 
. ' 

SECRHAR1A DF. r 
. M.EDIO t~\llllENTE 

A~EA 
Y RECURSOS NATURALES 

AGENCI(" DE SEGURID.4D. 
ENE RGft Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridkd Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente i:jel Sectbr Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, lnspeccibn y Vigilancia Comercial 
.· . . Dirección Genejral de G~stión Comercial 
. . · ·. · : . ASEA/UGSir C/ DGf C/ 2081/2016 

inde~endenc~a de que ~n tercero ajeno .o uno relaci.onado con el ti~ular ~e 1/a p:es,iente autorización, 
ocas1one danos al amb1ente, a la Segundad Operat1va y a la Segundad lrndustnal, que se relacionen 
con el riesgo que ·genera su actividad . . . . · 1 

. . . . . . . < o • • 1 

Así mismo, el Regulado será el único responsable de garantizar la realización de las acciones de 
mitigaci.ón: restauración y -control de todos a.quellos i.mpactos amb ien~ales! avibuibiFs a 1a. operación y 
manten1m1ento del ~roy~cto, que no hayan s1po cons1derado.s por la m1sma¡ e~ la descnpc1on conten1da 
en la documentación presentada en la MIA-::P-. · 1 

OCTAVO.- s .~ hace del córiocimienj:.o del ,Regulado, ~u e la p.resente resdluci~n ef. it.ida, con motiVo 
. de la apl 1 cae~on de la LGEEPA,_ -el _REIA y las de mas previstas en otr~s 91spop1c1ones legales y 
reglame~tarias en la, materia, podr;á ser impug~ada, mediant~ el recurso! de revis¡ón, conf?rme a lo 
establec1do e.n el art1cul~ 17 6. de la LGEFPA mt;;mo que podr~ ser presenpdo_ de~tro del term1no de 
quince días hábiles contados a· partir de la formal n_otificación de la preseinte resol'ución. 

. . . • • ~--. e:· . :'. ' ·. .. . . o • ;- • ••• ' i ., 

NOVENO.- Notificar la pr€s~n~e resolución al Lic. Jo'sé Dolores Eduardoj Flores q uadra, _Apoderado 
legal .de la empresa Comemal1zadora Gocnac, S.A. de C.V. personalmente de conformidad con el 
artículo .3 5 de la Ley ~ederal ' deProcedi~i~oto Administrativo . 1 

. . . / 

. . • . 1 

ATENTAMENTE 
EL DIRECTOR GENERAL 

~' 1 

l~ 
1 

ING •. OSÉ ÁLVARE~ ,~O~AS . , . . o •• l ! 

• o o o o o o o • o o o ' ! 1 ' o 1 
Por un uso respcmsable del papel, las cop10s de conac1m1ento de este asunto son rem1t1das v1q¡ electromca 

Ce. e. • . lng. Carlos de R:gules Ruiz F~nes .- Director Ejecutivo de ;a ASEA- Presente. o l . ! 

• ••• • :>- ·~ l.~ • 

. Lic. Alfredo Orellana Moy;1o.- Jefe d.e la Unidad de Asuntos Jurídicos de la ASEA- Para Cqnocimiento. 
Biól. Uli~es Cardan~ Torres:- ~eJe d_ela Unidad de Gestión lndust:~al de la f:.SE_A- Para CoTocimiento. ! . . 
lng. Jose Luis Gonzalez Gonzalez.- Jefe ·de la Un1dad de Superv1s1on, lnspeCCion y V1gilanoa lndustnal.- Para Conoc1m1ento. 
lng. Lorenzo González González. Director General de Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial de la ASEA- Seguimiento. 

o • • o 1 

Expediente: 29TX2016X0010 
Bitácora: 09/MPA003 5/05/16 
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